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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de agosto del dos mil veintitrés  

 

La apoderada judicial del extremo activo formula el 17 de julio hogaño, recurso 

de reposición y en subsidio apelación, contra el auto que rechazo la demanda 

del 10 de julio del año avante y notificado por estado el 11 del mismo mes; 

por tanto, el término para formulación de dicho recurso venció el 14 del citado 

mes. 

 

En virtud a lo anterior se tiene que dicho recurso ha sido presentado en forma 

extemporánea, razón por la cual el despacho lo rechaza de plano, pues no 

cumple una de las exigencias previstas en el artículo 318 del Código General 

del Proceso, esto es, la oportunidad para su interposición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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